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"POR MEDIO DEL CUAL SE /NCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LA vtGENctA FtscAL 2024
CORRESPONDIENTE A UN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

euE sE EN:UENTRA sopoRTANDo ALGúN pRocESo coNTRAcruAL
CONSTITUIDOS AL 31 DE DICIEMBRE 2023''

EL GOBERNAT]OR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

CONSIDERANDO

Qle el articulo 2 de la Corrstitución Politica Nacional, h¿rce alusión a los fines dcl
[:,;iailt.r y seaala que son "serylr a la comunidad, promover la prosperldail general
y ea;'antizar l¿¡ tlfedividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la tJonst.;lución; facilitt:r la ¡':,articipa,:ion de fodos en las decisicne s que /o.s afectarr
y en la vitia rconomic:.¡, política. adntinislrativa y cultural de ia Nación deft¡nder ia

ir¡rJepen,-le¡t:ia r¡acional, n¿¡nler¡er lt¡ inlegridacl teritorial y asegurar ia cr¡r ¡',,ivenci:.,

pacífir:a ,, l;,t vigenc;:t d¿: u¡t ¡-,rcier¡.it.tsitt".

i

q

F-n uso de facultades constituciona les y legales, en especial las conferidas por la
Constitución Política de Colombia en su artículo 2,209y 305, el artículo B de la Ley 819

de 2003 "Por la Cual se Dictan Normas Orgánicas en Materia de Presupuesto,
Rt:spcosabilidad y T'ransparerrcia Fiscal y se Dictan Otras Disposlciones", el artículo 32

Ce ia Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014, "Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departa:'nental", la Orcienanz¡..r No. 02 del 02 de junio cle 2O2O "Por Medio de la Cual se''
t.lapia el trlan de Desarrollo Depaftamental 2020-2023 'TU Y YO SOA/OS CIL!tNDIA''

y la Ordenanza l',1o. 017 de 2O2-3 "Presupuesto Vigencia Fiscal2024".

2. {lrt-ri,; err el -í 
irr-rlo 7 "Dr: La i?ama Ei¿'-cutiva" - Capitulo 5 de la Constitución Politica'

clr. Colornbi¡¡, se nacÉ re{aiencia '¿t la "Funcion ,t\dntinistrati¡a' ' y drs¡rr:r're en el

ariiculo 209 que, "la función admhistrati'.t¿t esfá ai servicio Cc, /os rni¡:resr'::¡

r/ú/'c)rcle.s -rl sí, de sarralia con funda¡nentc; r,:n tss princ'pios de igualdad, t¡'¡<¡r¿slitf¿¡d,

eficacta, ::conornía. celeridad, itnparcididac! v publicidad, metliante la
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DECF¿TO NÚl'4ERO Ñ2 DE ENERO 01IlI:2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARC|aLMENTE RECURSO DEL ttaLANct:
L|QUIDADOS A J1 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO GENI I'AL OIl

DEpARfAMENfo DELeutNDio qARA LAwcENctA FtscaL 2021 coRREspa., D|EN¡ E A uN
CER¡IF¡CADO DE D¡SPONIAILIDAO PRESI)PUESÍAL OUE SE ENCUENTRA S PORfANOO

ALGÚN PROCESO CON|RAC|UAL CONSIITUIDOS AL 31 DE DIC|EMBIII 2O2J'

descentralización, la delegación y la desconcentración de funcione:; Las

autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en fod<;.s sus
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que setiale la
ley".

3. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Polít¡ca de Colombia,
establece como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cur plir y
hacer cumplir la Constitución, las leyes, /os decrelos del Gobierno y las

ordenanzas de las Asambleas Depaftamentales".

4. Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en mater a de
presupuesto, responsabrlidad y transparencia fiscal y se dictan otras

disposiciones"

En los eventos en que se encuentre en trámite una licitación, concurso e
méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista con todos
los requerimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su
perteccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá
con el presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de los
ajustes presupuesúa/es correspondientes. (Negrilla Fuera de Texto)

5. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU '/ YO

SOMOS QUIND|O".

7. Que en concordancia con la expedición del Presupuesto de la Vigencia fiscal 2024
por parte de la Asamblea Departamental, el Gobierno Departamental liquidó el

Presupuesto de lngresos y Gastos para la Vigencia Fiscal 2024, mediante el

Decreto No.13'18 del 18 de diciembre de2023.

2

ART|CULO 8O. REGLAMENTACIÓN A LA PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTAL.
La preparación y elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las
Entidades Territoriales, deberá sujetarse a /os correspondientes Marcos
Flsca/es de Mediano Plazo de manera que las apropiaciones presupue.;tales
aprobadas por el Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos,
puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondicnte.

6. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'l 7 del 06 de dicie:nbre
de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"-
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8. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR
CENTRAL Y SUS EN'DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO
DEL QUlNDIO", en el artículo 32, hace alus¡ón al Superávit Fiscal y dispone:

"Artículo 32. Superáv¡t F¡scal. El superávit f¡scal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la d¡ferencia
entre los mayores ingresos corr¡entes, los recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to. al
c¡erre de la v¡genc¡a f¡scal anter¡or. Este debe contener un anál¡sis ¡ntegral desde el punto de v¡sta
financiero, presupuestal y f¡scal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesorería.
por cada una de las fuentes de financ¡ación, debidamente ceñ¡f¡cados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. D¡cha adic¡ón se hará dentro de /os sectores, según corresponda y con las
deb¡das fuentes de financiación." (Negrilla Fuera de Texto)

9. Que la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL
SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO
DEL SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO', en su artículo 91, contempla lo relac¡onado a

la "cERTlFlcAClÓN PARA CRÉDIIOS ADIC|ONALES", y dispone que: 'ta
ceñ¡f¡cac¡ón para abr¡r créditos adicionales al presupuesto del sector central del
Depañamento, será exped¡da por el director de contaduría de la Secretaría de
Hacienda (...)": por lo tanto, se anexa la certificación del Tesorero y Jefe de
Contabilidad del Departamento del Quindío en la que se constata que

efectivamente estos recursos hacen parte de los recursos del balance, y se

encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del QuindÍo.

10. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión Ia

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan

Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Art¡culo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. El Plan El
Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y v¡ab¡lizado por el Comité departanental de Polít¡ca

tlscal- CODPFIS para sL¡ aprobac¡ón por el Consejo de Gobiemo.

Utlit vez aprobado. la Secretaría de Planeac¡ón lo ren¡tirá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Secretaria de
Haüetrcla para que sea inclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depaftamento.

La Sccretar¡a de Planeac¡ón real¡zará los ajustes al Plan Operalivo Anual de lnversiones de acuerdo con las
t.odtt¡cacunes orignadas en la a:;amblea depaftamcnlal durante la discusión del Proyecto de Presupuesto.

La 9.aqalaría de Planeac¡ón será la encargada de real¡zar el segu¡m¡ento y evaluación de la ejecución de los
p'rútañas y proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca aprobados, as¡ como cle presentar ínfotme al Gobemador, al
i:otÉerc de Gob¡emo y a la comun¡dad en geteral, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan
dc DesarDllo y de las n]etas propuesfas para cada v¡genc¡a.

La Secretaría de Planeactón a¡ustará el Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones. cuando se.-_ f9gl!9!)

"POR MEDIO DEL CIJAL SE INCORPORA PARCIALMEN|E RECURSO DEL BALA¡íCE
LIQUIOAOOS A 31 DE DICIEUBRE DE2023, EN EL PRESUPÜES/O GENERAL DEL

DEPAR¡AMEN¡O DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F¡scAL 2o2l coRREsPoNDIENfE A UN
CERNFICAOO OE D I S PO N ] BI UD AD P R ES UPU E Sf AL QU E S E E N C UEN f R A SO PO R TAN OA

AL3úN pRocEso coNfRAcfuaL covsnn)¡Dos aL 31 oE otctEMBRE 2o?3"

Dlael jt.caetglLs aleIqslpl]itg de ¡nversión. como adjc¡ptes. redlp9Lo!9§_yfrcslplps. (Se Subraya)
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11. Que mediante el Decreto No. 01445 de diciembre 29 de2023"Por Medio Del Cual
Se Reconoce Un Certificado De Disponibilidad Presupuesta/ Que Se

Encuentran Soportando Algún Proceso Cantractual Del Departamento Del

Quindío, Correspondiente Al Cierre De La ViEencia Fiscal 2023", se reconoció
CDP en página por valor de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESC¡ENTOS
OcHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($127.380.177,00),
por lo que se hace necesar¡o adicionar el presupuesto general del Departarnento
del Quindío para la v¡gencia fiscal2024 para dar cumplimiento a la norma indicada.

'l2.Que el Com¡té Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada
el día 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización
a la Secretaría de Hacienda y la SecretarÍa de Planeación para incorporar
parcialmente los recursos del balance "(...) previo cumplimiento de /os reqllsllos
es¿ab/ecrdos en la Ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesictades,

destinaciones del gasto y, clebidamente justificadas y priorizadas pr:r las
secretarías (...)".

13.Que la SecretarÍa Jurídica y de Contratación, allego oficio el día primero (01)ls
enero de 2024, donde muestra el estado del proceso de selección abrev ada a

través de procedimiento de adquisición en bolsas de productos de alimentación
escolar PAE, con el fin de que se surta el tramite de reconocimiento Ce un

certificado de disponibilidad presupuestal que se encuentra soportando algún
proceso contractual del Departamento del Quindío, correspondiente al cierre de la
vigencia 2023. (oficio que hace parte integral del presente decreto)

14. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 0'1 de enero de
2024, la certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del
balance, en los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de
Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del Quindio, en

concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y

el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de Ia vigencia 2023, (ofic o que

hace parte integral del presente decreto)

15. Que la asignación de los recursos correspond ientes al Superávit Fiscal de la
vigencia 2024 mencionad os en el numeral 1 1), se realizó conforme a lo establecido
en el Decreto No 01445 de diciembre 29 de 2023, respetando la destinación de
los recursos de acuerdo con Ia normatividad vigente, por lo que se hace necesario
adicionar el Presupuesto General del Gastos del Departamento del Quindío de la
vigencia fiscal 2024, con los recursos anteriormente contemplados.

16.Que, en virtud de Io anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

"POR MEDIO DEL CUAL SEINCORPORA PARCIALMENÍE RECURSO DEL i'ALANCF
LIQUIDADOS A31 DE DICIEMARE DE 2023. EN EL PRESUPUESfO GENTRAL DTL

DEpARfAMENfo DELoUtND¡o qARA LA vtcENcra FtscaL 2024 coRREspotrDtENrE a uN
CERÍIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESfAL QUE SE ENCUENfRA SI)DORTANDO

ALGúN pRocEso coNfRAcÍuAL coNsft'tutDos aL31 DE DtclEMBR. 2023"

DECRETA
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DECRETO NÚT.,ÍERO W2 DE ENEROO1DE2O24

"POR t'ED¡O DELC¡JAL SE INCORPORA PARCIALI'ENÍE RECURSO OEL BALANCE
UQUIDADOS A 31 DE OICIEMBRE DE 202', EN ELPRESUPUESÍO EENERAL OEL

DEpARIAMEN To DEL eut^¡D¡o PARA LA vtcENcta HscaL 2024 coRREspoNDtENrE a uN
CER¡IFICADO DE DISPONIB¡LIDAO PRESUPUESrAL QUE SE E¡VCUE]V¡RA SOPORTA¡/OO

ALjúN pRocEso coNfRAcruaL covsftft)tDos aL 31 DE DlcEMaRE2023"

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese en el Presupuesto General lngresos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
de diciembre 06 de 2023, la suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($127.380.177,00), según el
siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA O3O7 SECRETARIA DE HACIENDA

I
RU BRO VALOR

$ 727 ,380,377 .00
§ 12j1,380,377.00
§ 127,380,377.00
s 127,380,377.00

s 127,380,377.00

10307-1
0307 - 1.2
0307 - 1.2.',10
0307 - 1.2.10.02

lng resos
Recursos de capital
Recu rsos del ba lan ce
Superáv¡t f¡scal
Superáv¡t Fiscal Recurso de Destinac¡ón
Es pec ¡f¡ca
Superávrt Recurso Destinádo del l\ilonopolio

0307 -'1.2.10.02.002
I

0307 1 2.10 02 002 ú -grl L $ 127.380,317 0o

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese en el Presupuesto General Gastos del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017 de diciembre
06 de 2023, Ia sunra de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL
CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($127.380.177,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIOAD EJECUTORA 03I4 SECRETARIA DE EDUCACION

RUBRO NOI\,1BRE VALOR
03't4 - 2.3

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.O2.O2

lnvers¡ón
Adquisición de b¡encs
serv ic ios
Adquisiciones d¡ferentes
activos
Adquisic¡ó n de servicios

i$ 
127,380,112.00

I $ 127,380,177.00v

de l

Ii $ 127,380,177.00

$ 127,380,177.00

0314 - 2.3.2.02.02.006

Comercio
alojamiento;
sum¡n¡stro
bebidas;
transporte;
distribución
gas y agua
Comercio
alojam¡ento;
sLrmin¡stro
bebidas;
transporte;
distr¡bución

y distribuc¡ón;
servicios de

de comidas y
serv¡c¡os de
y servicios de
de electricidad,

y d istr¡buc¡ón;
serv¡c¡os de

de comidas y
serv¡cios de
y servic¡os de
de electr¡c¡dad,

s 127 ,380,177 .000314 - 2.3.2.0 2.0 2.006.0 0

tgas y ag ua

,4

5
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§ 127,380,177.00 
i
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Comercio
alojam¡ento;
sum¡n¡stro
beb¡das;
transporte;
distr¡bución
gas y agua
Comercio
alojamiento;
suministro
beb¡das;
transporte;
distribución

NOM BRE

y distr¡buc¡ón;
servicios de

de comidas y
servicios de
y servicios de
de electr¡c¡dad,

y d¡str¡bu;ión;
servicios de

de comidas y
servicios de
y servic¡os de
de electricidad,

VALOR

03't 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00 $ 127,380,1 77.00

o31 4 - 2.3.2.02.O2.006.00.00.00 § 127 3AO177.00

94§ v aglq

03't 4 - 2.3.2.02.O2.006.00.00.00.2201 028
Servicio de apoyo a la
permanencia con alimentación
escolar
Fortalecim¡ento de Estrategias de
Acceso, B¡enestar y
Permanencia en el Sector
Educativo del Departamento del
Quindío

$ 127,38O,177.00

431 4 - 2.3.2.02.02.006. 00. 00.00.220 1 028. 09 1 - I 1 $ 127.380,1 ,7 00

ARTíCULO TERCERO. El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedic ón

' Dado en Armenia Quindío, al primer día (01) del mes de enero de 2024.

COMU IQUESE Y C MPLASE

JUAN M UEL GALVI BEDOYA
GOB RNADOR DE DEPARTA NTO DEL QUINDIO

Rev¡sól
Élaboró

.J !an S

(,

"POR NEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSO OEL }'ALANCE
UQUIOADOS A3I DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENEITAL DEL

DEPARIAMENIo DEL eutND¡o PARA LA wcENqa rlscaL 2021 coRREspoN DIEN TE a uN
CER|IFICADO DE OISPON¡BIL¡DAD PRESUPUES¡AL QUE SE ENCUENTRA SOPORI ANDO

ALoúN pRocEso covÍR4cfuaL coNsÍtfutoos aL il oE D¡:IEMBRta 2023-

RUBRO
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